
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
2026

 
Decreto

 
Número: 
 

 
Referencia: DECRETO Nº 44/26

 

TESTIMONIO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona el siguiente:

D E C R E T O      Nº      44/26

ARTÍCULO 1.-  Remítanse a Archivo los siguientes asuntos:

Expediente Nº 3544/24, caratulado: “OSEBAL-SAPEM. Estados contables del ejercicio económico 
finalizado el 03/09/23, y copia de Acta de Asamblea del 29/01/24”.-

1. 

Expediente Nº 6791/25, caratulado: “OSEBAL-SAPEM. Estados contables del ejercicio económico 
finalizado el 30/09/24 y Acta de Directorio y de Asamblea”.-

2. 

Expediente Nº 396/26, caratulado: “Secretaria de Hacienda. Informe de compensación de créditos y deudas 
reciprocas entre la Municipalidad y OSEBAL SAPEM hasta el 22/12/2025.-

3. 

Expediente Nº 3647/26, caratulado: “Petición particular, suscripta por Analía Iarrar”.-4. 

ARTÍCULO  2.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.-

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los veintiocho  días del 
mes de mayo de dos mil veintiséis. FIRMADO: Agustín Cassini- PRESIDENTE  - Mercedes Palmadés -  
SECRETARIA.-
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